
Informe de Cumplimiento del Decreto 135: "Normas de
Optimización y Austeridad del Gasto Público"

Periodo:01 al 31 de Agosto de 2019

Misión El Consejo de Gobierno es el organismo responsable de la
administración de la provincia, la planificación y el
ordenamiento territorial, el manejo de los recursos y la
organización de las actividades que se realizan en
Galápagos, para garantizar la conservación del patrimonio
natural del Estado y del Buen Vivir.

Acrónimo CGREG

Entidad: Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos

Área Responsable: Área subir información: Comunicación. Áreas
responsables de insumo de información: Planificación, TH,
Administrativo, Financiero y Comunicación.

Sector Recursos naturales, hábitat e infraestructura

1. Antecedentes

En cumplimiento al Decreto 135, en su disposicióngener
Todas las instituciones del Estado sujetas al ámbito Be a
presentaran en su sitio de internet informes semestrales

Porconsiguiente,segúnArt. 1 del
Gobierno en Esp'eciatd



11. Desarrollo etapas de Seguimiento para el cumplimiento del
Decreto Ejecutivo Nro.135

SECCiÓN 1: GASTO EN PERSONAL

a) Sobre la unificación de escala remunerativa

Art. 3 Unificación de escala remunerativa No aplica dado que el Consejo de
Gobierno de Galápagoses un Gobierno de Régimen Especial,NO es una empresa
pública o de banca pública.

b) Sobre de las Remuneraciones mensuales unificadas

Art. 4 Remuneraciones mensuales unificadas Se aplicó lo determinado por el
Ministerio del Trabajo mediante acuerdo ministerial No. MDT-2017-152, en el cual
se establece la nueva escalade remuneraciones del Nivel Jerárquico Superior.

c) Sobre el pago de remuneración variable por eficiencia

Art. 5 Pago de Remuneración variable No aplica, la institución no ha gestionado
nóminas con remuneración variable por eficiencia, cabe destacar que, por parte
del Ministerio de Finanzas,también se encuentran inhabHitados'dichos t¡I1(;)·~\~:e
nómina.

d) Vacantes

,.... / \ ' '. J'frjpl~.con f' 'A@X~,(i) con respecto a los
servidores agregadoresde valor versus apoyo/asesoría

f) Evaluación de cargas de trabajo del p,ersonál de las empresas públicas
Petroecuador yP~troa mazonas

Arit;8.Evaluaeipn~~ c::trgasc;lefrabajo Pt;!troer;uád9ryl?etroamazonas No aplica

g} CQnti'"atosde sentidos



PRESIDENCIADE LA REPÚBLICA
DEL ECUADOR

g) Contratos de servicios profesionales y consultorías

Art.9 Contrato de servicios profesionales y consultorías La Institución cuenta con 4
contratos civiles de servicios profesionales enlazado a los procesos Agregadores de
Valor: 1 contrato atado a la Dirección de Población y Control de Residencia, y 2
contratos le corresponden a la Dirección de Planificación/Gestión Territorial.

h) Racionalización del pago por horas extraordinarias y suplementarias

Art.10 Racionalización del pago por horas extraordinarias y suplementarias La
institución no ha pagado horas suplementarias y/o extraordinarias.

i) Licenciascon Remuneración

Art. 11 Licenciascon Remuneración
Con sustento en el oficio MDT-CGAJ-2018-0594-0 se otorga Licencia con
Remuneración a un servidor de carrera, debido a que, por tratarse de estudios
regulares de posgrado ofertadas por el IAEN, en el Reglamento General de la Ley
Orgánica de Servicio Público, en el artículo 53 determina como un derecho de la o el
servidor el que se le conceda Comisión de Servicios con Remuneración, una vez que
haya sido aceptado el aspirante por parte del Centro de EducaciónSuperior. ''"'''''''''t1;"",,-,,,a''''''ff,,,q'"¡!ll~~,''''''''

j) Depuración institucional

Art. 12 Depuración Institucional e

Lainstitución se encuentra en proceso de reforma in' títucí



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
DEL ECUADOR

EL
GOBlERNe)
DE TOCOS

reciban este beneficio, debido a que el último servidor fue desvinculado el 30 de junio de
2019.

b) Viajes al exterior

Art. 15 Viajes al exterior. -El Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos, ha
realizado dos viajes al exterior, los cuales son:

• Del 02 al 05 de junio de 2019, mismo en el que la Máxima Autoridad para cumplir
con agenda especial se trasladó a Estados Unidos, mediante acuerdo Nro. 186.

• LaSecretaría Técnica del CGREG,se trasladó el 27 de agosto de 2019 a Tokio, con la
finalidad de Participar en el Programa de Entrenamiento sobre la Agenda de
Reducción de Riesgosen Japón, de acuerdo a la Autorización No: 68784.

c) Movilización interna

Art. 16 Movilización interna. - La Coordinadora de Despacho autoriza las movilizaciones
de los Asesores de Presidencia, la Secretaria Técnica autoriza la movilización de los
Directores; V, los Directores de Área autorizan la movilización del personal a su cargo. Para
las reuniones la institución cuenta con la herramienta informática Polvcorn, así como, la
Unidad de Tecnologías de la información brinda capacitaciones periódicas a los servidores
en el manejo de la herramienta Skvpe. ,~"".:,~',""~;lW:«';,;:",,,,,,,,,,,,,,~,-~~:,,;,~

d) Compra de pasajes

Art. 17 Compra de pasajes. - Pasajes en tarifa flexible sonadquf
Máxima Autoridad. Secuenta con un contrato vigente con ,Í'AME '.

e) Evaluación ~~~~~:



Art. 22 Uso de vehículos oficiales. - Se encuentran asignados a la Dirección de Obras
Públicas, Población y Residencia y Secretaría Técnica, mismo que se utilizan para
cumplir actividades netamente institucionales. Se lleva el registro de uso de acuerdo a
formatos establecidos para dicho efecto.

i) Realización de eventos públicos y de capacitación

Art. 23 Realización de eventos públicos y de capacitación.- Los eventos de
capacitación institucional se realizan en el salón de sesiones del Consejo de Gobierno
de Régimen Especial de Galápagos dentro de las instalaciones o previa solicitud de las
demás instituciones del sector público.

j) Arriendo, Remodelación, adecuación, mantenimiento de inmuebles

Art. 24 Arriendo, Remodelación, adecuación, mantenimiento de inmuebles.- Las
oficinas del Consejo de Gobierno de Régimen Especial de Galápagos y sus
dependencias funcionan e instalaciones propias, los bienes inmuebles arrendados
están en donde no existen bienes inmuebles públicos disponibles para utilizar.

k) Propaganda y publicidad

Art. 25 Propaganda y publicación El CGREG no
espacios publicitarios o de propaganda, en ningún medi~(éscrito, t

1) Control de inventarios

Art.26 Control de ...1

Art. 28 Contratación de empresas de seguridad. -
la nómina institucional.

o) Tarifas de proveedores para la pr~sta~ioh de'servicJq:s e>n>g~n.eraly de provisiól')
nacional / .

- - ------- -- -



Art. 29 Tarifas de proveedores para la prestación de servrcros en general y de
provisión nacional. -El CGREG ha cumplido con la normativa establecida por el
SERCOP. No se ha contratado a proveedores extranjeros.

p) Enajenación o transferencia de activos inmuebles improductivos

Art. 30 Enajenación o transferencia de activos inmuebles improductivos. - No se ha
realizado enajenaciones o transferencia de activos inmuebles improductivos por parte
del CGREG.

q) Personal de seguridad

Art.31 Personal de seguridad. - No aplica. La designación la realiza el Ministerio del
Interior.

SECCiÓN 111:MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DE AUSTERIDAD

a) Reducción:

Mantenimientos de vehículos

Del
01/01/2018 al
31/12/2018

Del 01/01/2019
al 31/05/2019Descripción Gasto

Materiales de impresión 102.782,62

52.685,48

San Cristóbal- Galápagos, 05 de septiembre de .?01~:



Elaborado

Nombre: Daniela 'Tarnavo
Cargo: Director de Comunicación

Nombre: Marianita Granda
Cargo: Directora de Planificación
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